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Comité del Consejo de Seguridad establecido 

en virtud de la resolución 2206 (2015) relativa 

a Sudán del Sur 
 

 

 

  Nota verbal de fecha 16 de junio de 2015 dirigida al 

Presidente del Comité por la Misión Permanente del 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

ante las Naciones Unidas  
 

 

 Tengo el honor de transmitir adjunto el informe trimestral de aplicación del 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte (véase el anexo) en relación con la 

aprobación de la resolución 2206 (2015) del Consejo de Seguridad.  
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`  Anexo de la nota verbal de fecha 16 de junio de 2015 

dirigida al Presidente del Comité por la Misión 

Permanente del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte ante las Naciones Unidas 
 

 

  Informe del Reino Unido al Comité del Consejo de Seguridad 

establecido en virtud de la resolución 2206 (2015) 
 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 17 de la resolución 2206 (2015) 

del Consejo de Seguridad (“Exhorta a todos los Estados Miembros a que informen 

al Comité, a los 90 días de la aprobación de la presente resolución, de las medidas 

que hayan adoptado para aplicar efectivamente lo dispuesto en los párrafos 9 y 12 

de la presente resolución”), el Reino Unido tiene el honor de presentar la siguiente 

información sobre las iniciativas que ha adoptado para poner en práctica las 

medidas mencionadas. 

 

  Medidas adoptadas por la Unión Europea  
 

 En el derecho de la Unión Europea, las resoluciones del Consejo de Seguridad 

se aplican mediante las decisiones que el Consejo de la Unión Europea adopta en el 

marco de la Política Exterior y de Seguridad Común (PESC). Esas decisiones son 

jurídicamente vinculantes para los Estados miembros e incorporan el contenido de 

las resoluciones del Consejo de Seguridad a la legislación de la Unión Europea. 

Para que sean no solo obligatorias para los Estados miembros, sino también 

directamente aplicables en ellos, las decisiones también deben incorporarse a 

reglamentos del Consejo de la Unión Europea. Con arreglo a estos principios, el 

Reino Unido y los demás Estados miembros de la Unión Europea han aplicado 

conjuntamente las medidas restrictivas contra Sudán del Sur establecidas en la 

resolución 2206 (2015) del Consejo de Seguridad.  

 

  Decisión (PESC) 2015/740 del Consejo, de 7 de mayo de 2015, relativa 

a medidas restrictivas habida cuenta de la situación en Sudán del Sur 

y por la que se deroga la Decisión 2014/449/PESC 
 

 Tras la aprobación de la resolución 2206 (2015) del Consejo de Seguridad, la 

Unión Europea aprobó la Decisión 2015/740/PESC del Consejo con el fin de 

proporcionar una base jurídica para aplicar las medidas de la prohibición de viajar y 

la congelación de activos estipuladas en los párrafos 9 y 12 de la resolución 2206 

(2015) del Consejo de Seguridad. La Decisión 2015/740/PESC del Consejo también 

derogó la Decisión 2014/449/PESC del Consejo e incorporó medidas para es tablecer 

un embargo territorial de armas.  

 

  Reglamentos del Consejo de la Unión Europea 
 

 Mediante los reglamentos del Consejo se da efecto a los aspectos de las 

decisiones anteriormente citadas que son competencia de la Unión Europea en 

virtud del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, en particular para 

asegurar su aplicación uniforme por los operadores económicos en todos sus 

Estados miembros. Los reglamentos del Consejo son de obligado cumplimiento en 

su totalidad y directamente aplicables en todos los Estados miembros de la Unión 

Europea a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. Los 
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fondos y recursos económicos se congelan de forma directa e inmediata en virtud de 

los reglamentos del Consejo. No es necesaria ninguna disposición nacional para su 

aplicación a este respecto. 

 

  Reglamento (UE) 2015/735 del Consejo, de 7 de mayo de 2015, relativo 

a medidas restrictivas habida cuenta la situación en Sudán del Sur y 

por el que se deroga el Reglamento (UE) nº 748/2014 
 

 En virtud de ese reglamento se imponen medidas restrictivas específicas en 

contra de determinadas personas que obstruyen el proceso político en Sudán del Sur, 

también mediante actos de violencia o violaciones de los acuerdos de cese de 

hostilidades, así como de las personas responsables de graves violaciones de los 

derechos humanos en Sudán del Sur. El Consejo aprobó ese reglamento para poner 

en práctica las medidas dispuestas en la resolución 2206 (2015) del Consejo de 

Seguridad y en la Decisión 2015/740/PESC del Consejo que son de competencia de 

la Unión Europea, en particular la congelación de fondos y recursos económicos.  

 

  Medidas adoptadas por el Reino Unido 
 

 Independientemente de la resolución 2206 (2015) del Consejo de Seguridad, la 

Unión Europea ha aprobado un embargo territorial de armas contra Sudán del Sur, 

establecido por el Consejo en su Decisión 2015/740/PESC. Es competencia del 

Reino Unido aplicarlo. La Organización de Control de las Exportaciones del 

Departamento de Empresas, Innovación y Cualificaciones se encarga de poner en 

práctica el embargo de armas establecido en virtud de la Decisión 2015/740/PESC 

del Consejo. La Dirección de Aduanas y Rentas Públicas del Reino Unido, en 

calidad de autoridad aduanera de este país, es el departamento pr incipal que se 

ocupa de aplicar las sanciones impuestas sobre los bienes. Para la Dirección de 

Aduanas la aplicación de sanciones es una cuestión de alta prioridad y, por ello, 

adopta un enfoque basado en los riesgos y en la información para detectar los 

posibles fallos y lleva a cabo acciones coercitivas que se ajustan a las 

circunstancias. 

 

  Territorios de ultramar y dependencias de la Corona del Reino Unido  
 

 En las dependencias de la Corona del Reino Unido se da efecto a la 

congelación de activos mediante la Orden de 2015 relativa a Sudán del Sur 

(medidas restrictivas) (Guernsey), la Orden de 2015 relativa a la legislación de la 

Unión Europea (sanciones – Sudán del Sur) (Jersey), la Orden de 2015 (sanciones – 

Sudán del Sur) (modificación) (Jersey) y la Orden de 2015 relativa a la legislación 

de la Unión Europea (sanciones a Sudán del Sur) y el Reglamento de 2015 relativo a 

la aplicación de sanciones a Sudán del Sur en la Isla de Man. La prohibición de 

viajar se aplica en el ámbito administrativo.  

 


